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Corrupción 

Latín corruptio 

 

“En las organizaciones, especialmente 

en las públicas, práctica consistente en 

la utilización de las funciones y medios 

de aquellas en provecho, económico o 

de otra índole, de sus gestores” 
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Consecuencias de la 

corrupción 

Esta foto de 

Autor 

desconocido está 

bajo licencia CC 

BY-NC-ND 

https://kikka-roja.blogspot.com/2016/02/quiebra-recorte-al-gasto-publico.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/


Percepción de la 

corrupción 

México el lugar 95 de 123 países 

Consecuencias: 

 Falta de probidad pública 

 Opacidad 

 Carencia de cultura de Rendición de 

Cuentas 

 Desinterés del ciudadano común 



Articulación de sistemas 

SNA 

SNT 

SNF 



Sistema Nacional 

Anticorrupción 

Fuente: Manual del Sistema Integral de Fiscalización 

Prevención 

Detección 

Investigación 

Sanción 

MEDIANTE: 

Colaboración 

Intercambio de 

información 

Diseño de políticas 



Objeto del SNA 

 Establecer principios, bases generales, 

políticas públicas y procedimientos 

 Coordinar la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos 

públicos.  

 Establecer, articular y evaluar la 
política en materia de corrupción.  



integración del SNA 

Prevenir Detectar 

Investigar Sancionar 



 

Las instacias fiscalizadoras 



 Privilegiar la prevención mediante el apoyo a 
la administración en el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno.  

 Consolidar procedimientos de auditoría 
mediante el uso de nuevas metodologías y el 
empleo de tecnologías de información. 

 Utilizar procedimientos imparciales y 
equitativos para la designación de los titulares 
de los Órganos Internos de Control. 



 Impulsar la designación de su titular. 

 Continuar con la fiscalización. 

 Seguimiento puntual a las denuncias penales y 

administrativas de corrupción. 

 Capacitar y profesionalizar a sus servidores 

públicos. 

 Poner a disposición de la Cámara de Diputados los 

indicadores para contribuir a la distribución y 

ejercicio democrático del gasto público y no solo 

el cumplimiento de las metas. 



Otros retos 

 Dejar en claro que las instancias 
fiscalizadoras no son fiscalía, ministerio 
público o autoridad jurisdiccional. 

 Hacer efectiva la participación de la 
sociedad civil organizada 

 Informar avances, programas y 
acciones 

 Fortalecer la cultura de la 
Transparencia y la Rendición de 
Cuentas 

 

 



Mis propuestas 

ASF y la SFP 

 Exigencia de investigaciones y actuaciones 
realizadas con exhaustividad y la diligente y 
competente integración de expedientes 

Firmas de auditoría externa 

 Su contratación y la evaluación de sus 
dictámenes ¿debe seguir siendo una 
responsabilidad de la SFP o deben 
establecerse nuevos mecanismos de 
participación del SNA? 



Rendición de cuentas 

“Respuesta 

satisfactoria a un 

mandato superior 

aceptado con 

responsabilidad” 
Dr. Jorge Barajas Palomo 


